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Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                  11001-33-35-010-2018-00275-00 

ACCIONANTE:                 WILMAR ARLEY CASAS ROJAS  

ACCIONADO:                  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL     

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que en el presente proceso habiéndose vencido el término fijado, la parte 

accionante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto del 1° de julio del 

año en curso, donde se requiere a la parte demandante para que proceda a 

designar nuevo apoderado para representado en el presente asunto. 

 

Es necesario advertir que conforme con lo establecido en el artículo 160 del 

C.P.A.C.A., quien comparezca al proceso deberá hacerlo por conducto de 

abogado inscrito, siendo esto una carga que se encuentra única y exclusivamente 

en cabeza de la parte actora, por lo tanto, el Despacho requerirá a la parte 

demandante para que dé cumplimiento a lo señalado el auto del 1° de julio del 

año en curso dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso 2° del 

artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de quince (15) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, a lo ordenado en el 

auto del 1° de julio del año en curso, donde se requiere a la parte demandante 
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para que proceda a designar nuevo apoderado para representado en el presente 

asunto.  

 

SEGUNDO: Vencido el término establecido en el ordinal anterior sin que se haya 

dado cumplimiento a lo allí ordenado, se procederá de conformidad con el inciso 

2º del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jofl 

                                                    


